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Del Departamento de la Sesión. 
 
Proyecto de Orden del Día para la Sesión Publica 
Extraordinaria del 3 de Febrero de 2006. 
 

I .  LISTA DE ASISTENCIA 

I I .  APERTURA DE LA SESION 

II I .  LECTURA DEL ORDEN DEL DIA I I I  
LECTURA DEL ORDEN DEL DIA 

IV. LECTURA DEL PUNTO DE ACUERDO 
LIX-92, RELATIVO A LA CONVOCATORIA 
EXPEDIDA POR LA DIPUTACION 
PERMANENTE PARA LA CELEBRACIÓN 
DE LA SESION PUBLICA 
EXTRAORDINARIA 

V. INFORME DEL PRESIDENTE DE LA 
DIPUTACION PERMANENTE SOBRE LAS 
RAZONES QUE MOTIVARON LA EMISION 
DE LA CONVOCATORIA 

VI.  DICTAMENES  

1.  Recaído a la Minuta Proyecto de 
Decreto por e l  que se adic iona un párrafo 
tercero a la fracción XXI,  del  ar t ículo 73 
de la Const i tución Pol í t ica de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

2.  Recaído a la Minuta Proyecto de 
Decreto por e l  que se reforma el  párrafo 
cuarto y se adicionan los párrafos quinto y 
sexto, recorr iéndose en su orden los 
restantes del  ar t ículo 18 de la 
Const i tución Pol í t ica de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

3.  Recaído a la Minuta Proyecto de 
Decreto por e l  que se reforma el  único 
párrafo y se adicionan un segundo y 
tercer  párrafos al  ar t ículo 46; se deroga la 
fracción IV del  ar t iculo 73; se adic ionan 
las fracciones X y XI ,  pasando la actual  
f racción X a ser fracción XII  del  ar t ículo 

76;  y se reforman la fracción I  del  ar t ículo 
105,  todos de la Const i tución Polí t ica del  
los Estados Unidos Mexicanos.  

4.  Recaído a la Minuta Proyecto de 
Decreto por e l  que se reforman los 
art ículos 26 y 73 fracción XXIX-D de la 
Consti tución Pol í t ica de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

5.  Sobre el  nombramiento enviado por el  
t i tu lar  del  Ejecut ivo del  Estado, a favor del  
L icenciado José Bruno del  Río Cruz, como 
Presidente de la Comisión de Derechos 
Humanos del  Estado de Tamaul ipas, para 
efectos de lo dispuesto por el  ar t ículo 134 
de la Ley sobre la Organización y 
Funcionamiento Internos del  Congreso del  
Estado.  

6.  Recaído a la Inic iat iva de Decreto 
mediante el  cual  se adiciona el  ar t ículo 1 
y se reforman los art ículos 5,  11 y 15 de 
la Ley de expropiación,  ocupación 
temporal  o l imi tación de dominio para el  
Estado de Tamaul ipas.  

7.  Recaído a la Inic iat iva de Decreto 
mediante el  cual  se reforma el  ar t ículo 51 
del Código Municipal  para el  Estado de 
Tamaulipas.  

8.  Recaído a la Inic iat iva de Decreto 
mediante el  cual  se reforma el  ar t ículo 26 
de la Ley Orgánica del  Poder Judic ia l .  

9.  Recaído a la In ic iat iva de Punto de 
Acuerdo mediante el cual  se sol ic i ta al  
Ti tu lar  del Poder Ejecut ivo del  Estado, 
tenga a bien cumpl i r  en forma oportuna 
con los compromisos económicos 
contraídos con sus proveedores. 

10.  Recaído a la Inic iat iva de Punto de 
Acuerdo mediante el cual  se sol ic i ta al  
Ejecut ivo del  Estado que, con base a la 
d isponibi l idad presupuestal  anal ice la 
posibi l idad de implementar en otros 
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Municip ios del  Estado el  s istema de 
segur idad de videovigi lancia urbana, 
reconocimiento facia l y local ización por 
satél i te, así  como reforzar la 
infraestructura f ís ica de las bases del  
Centro de Control ,  Comando, Cómputo y 
Comunicaciones del Estado. 

11.  Recaído a la Inic iat iva de Punto de 
Acuerdo mediante el  cual  se sol ic i ta a la 
Comisión de Presupuesto y Cuenta 
Públ ica de la Cámara de Diputados,  se le 
asignen part idas f inancieras extras al  
Municip io de Reynosa, Tamaul ipas,  que 
compense el  crecimiento poblacional ,  aún 
no reportadas por e l  INEGI en dicho 
Municip io.  

12.  Recaído a la In ic iat iva de Decreto 
mediante el  cual  se autor iza al  
ayuntamiento de Matamoros, para que 
suscr iba convenio de ejecución del  
programa ahorro,  subsidio y crédi to para 
la v ivienda progresiva con la Secretar ía 
de Desarrol lo Social  Federal  y el  
FONHAPO. 

13. Recaído a la In ic iat iva de Decreto 
mediante el  cual  se autor iza al  
Ayuntamiento de Guerrero, para enajenar 
d iversos bienes muebles de la Hacienda 
Públ ica Munic ipal .  

14.  Recaído a la denuncia de Juicio 
Pol í t ico,  promovida en relación al  C. 
Tomás Yarr ington Ruvalcaba. 

15.  Recaído a la denuncia de Juicio 
Pol í t ico,  promovida en relación al  C. 
Serapio Cantú Barragán.  

16.  Recaído a la denuncia de Juicio 
Pol í t ico,  en re lación al  C. Serapio Cantú 
Barragán.  

17.  Recaído a la In ic iat iva de Decreto 
mediante el  cual  se expide la Ley para el  

Desarrol lo Urbano del  Estado de 
Tamaulipas.  

18.  Recaído a la In ic iat iva de Decreto 
mediante el  cual  se deroga la f racción XII I  
del  ar t ículo 418, así  como se adiciona el  
Tí tulo Vigésimo Segundo denominado “De 
los del i tos cometidos contra el  
Ordenamiento Terr i tor ial  y e l  Desarrol lo 
Urbano”,  conteniendo un Capítu lo Único 
relat ivo a “Del i tos comet idos por 
Fraccionadores” ,  del  Código Penal  para el  
Estado de Tamaulipas y se adicionan los 
art ículos 133 bis y 133 ter  a l  Tí tu lo 
Segundo, Capítulo I I  del  Código de 
Procedimientos Penales para el Estado de 
Tamaulipas.  

19.  Recaído a la In ic iat iva de Decreto 
mediante el  cual  se expide la Ley de 
Aguas del  Estado de Tamaul ipas. 

20.  Recaído a la In ic iat iva de Decreto 
mediante el  cual  se autor iza a la Junta de 
Aguas y Drenaje de la Ciudad de 
Matamoros,  a gest ionar y contratar  una 
l ínea de crédi to ante la Corporación 
Financiera de América del  Norte,  S.A. de 
C.V.,  f i l ia l  del  Banco de Desarrol lo de 
América del Norte, hasta por la cant idad 
de $110´000,000.00 (CIENTO DIEZ 
MILLONES DE PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL);  y a l  municipio de Matamoros, 
Tamaulipas para que se const i tuya en aval 
sol idar io.  Asimismo se autor iza a la Junta 
de Aguas y Drenaje de la Ciudad de 
Matamoros y al  munic ip io de Matamoros, 
Tamaulipas,  para que const i tuyan un 
f ideicomiso i rrevocable en el  que afecte 
parcia lmente como garantía de pago, 
part ic ipaciones en ingresos y/o 
aportaciones federales como obl igados. 

21.  Recaído a la In ic iat iva de Decreto 
mediante el  cual  se autor iza a la Comisión 
Municipal de Agua Potable y 
Alcantar i l lado de Nuevo Laredo,  
Tamaulipas;  a gest ionar y contratar  una 
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línea de crédi to ante la Corporación 
Financiera de América del  Norte,  S.A. de 
C.V.,  f i l ia l  del  Banco de Desarrol lo de 
América del  Norte, hasta por la cant idad 
de $60´000,000.00 (SESENTA MILLONES 
DE PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL); 
y a l  Gobierno del  Estado de Tamaul ipas, 
para que se const i tuya en aval  sol idar io.  

22.  Recaído a la In ic iat iva de Decreto 
mediante la cual  se autor iza a la Comisión 
Municipal  de Agua Potable y 
Alcantar i l lado del  Municip io de Reynosa, 
Tamaul ipas,  para que gest ione y contrate 
con la Corporación Financiera de América 
del  Norte, S.A.  de C.V.,  un crédi to simple, 
hasta por 20 (veinte) años,  en pesos al  
equivalente de un monto de hasta US 
$8’000,000.00 (ocho mi l lones de dólares 
amer icanos 00/100) al  t ipo de cambio 
vigente a la fecha de los desembolsos del  
crédi to.  

VII .  DECLARATORIA DE CLAUSURA DE 
LA SESION PUBLICA EXTRAORDINARIA 

Avisos.  
 
Jueves 2 Febrero 
6:00 p.m. Reunión Previa de GP-PRI 
 
Viernes 3 Febrero 
9:00 hrs. Desayuno GP - PRI 
Asistencia al CDE del PRI para el registro de 
aspirantes. 
 
Domingo 5 Febrero 
9:30 hrs.  Acto Conmemorativo LXXXIX aniversario 
de la promulgación de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos de 1917, Plaza 
Juárez 
 
Lunes 6 Febrero 
Día inhábil en conmemoracion del 5 de Febrero 
 
Martes 7 Febrero 
6:30  p.m. Reunión con Dip. Permanente del GP- 
PRI 

 


